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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en la provincia de Zarumilla del 
departamento de Tumbes; en las provincias 
de Sullana, Ayabaca y Huancabamba del 
departamento de Piura; en la provincia 
de San Ignacio del departamento de 
Cajamarca; en el distrito de El Cenepa 
de la provincia de Condorcanqui del 
departamento de Amazonas y en el distrito 
de Torres Causana de la provincia de 
Maynas del departamento de Loreto

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del 
Perú prevé que son deberes primordiales del Estado 
defender la soberanía nacional, garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación, así como establecer y ejecutar la política de 
fronteras;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales, se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en 
el territorio comprendidos en los numerales 9, 11 y 12 
del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f del mismo 
artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia se 
puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el 
plazo del estado de emergencia no excede de sesenta 
días y que su prórroga requiere nuevo decreto;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar, combatir 
la delincuencia y vigilar y controlar las fronteras;

Que, el artículo 4, el numeral 2) del párrafo 5.1 y el 
numeral 15) del párrafo 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, establecen que este ejerce 
competencia exclusiva a nivel nacional en materia de 
orden interno y orden público y competencia compartida, 
en materia de seguridad ciudadana, y tiene dentro de 
sus funciones rectoras, vigilar y controlar las fronteras, a 
través de la Policía Nacional del Perú, y dentro de sus 
funciones específicas, formular, planear dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política de seguridad 
interna y fronteriza;

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 

orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga 
y combate la delincuencia común y organizada y el 
crimen organizado; vigila y controla las fronteras;

Que, con Oficio Nº 25-2024-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se declare por el 
término de sesenta (60) días calendario, el Estado 
de Emergencia en la provincia de Zarumilla del 
departamento de Tumbes; en las provincias de Sullana, 
Ayabaca y Huancabamba del departamento de Piura; 
en la provincia de San Ignacio del departamento de 
Cajamarca; en el distrito de El Cenepa de la provincia 
de Condorcanqui del departamento de Amazonas, y en 
el distrito de Torres Causana de la provincia de Maynas 
del departamento de Loreto, sustentando dicho pedido 
en el Informe Nº 007-2024-COMOPPOL-PNP/OFIPOI 
(Reservado) de la Oficina de Planeamiento Operativo 
Institucional del Comando de Operaciones Policiales, a 
través del cual se informa sobre la problemática existente 
a consecuencia del incremento de la inseguridad 
ciudadana y la comisión de delitos como tráfico ilícito de 
drogas, trata de personas, minería ilegal, entre otros que 
ponen en riesgo la vigencia y protección de los derechos 
fundamentales de la población de las circunscripciones 
de frontera antes referidas de los departamentos de 
Tumbes, Piura, Cajamarca, Amazonas y Loreto; así 
como de la necesidad de ejecutar las acciones que 
garanticen la preservación del orden interno en las zonas 
antes mencionadas;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado 
de Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden en el 
territorio nacional, en cuyo Título II se establecen las 
normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú;

Que, con Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar por el término de sesenta (60) días 

calendario, el Estado de Emergencia en los distritos y 
provincias que se indican en el Anexo que forma parte 
del presente Decreto Supremo. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas; para lo cual la Policía Nacional 
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del Perú determina las zonas donde se requiere dicho 
apoyo.

Artículo 2. Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 
el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas en el Anexo que forma parte del presente 
Decreto Supremo, se aplica lo dispuesto en el numeral 
1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, 
en lo que concierne a la restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la inviolabilidad del domicilio, libertad de tránsito por 
el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los numerales 
9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú.

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 

Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2023-MIMP.

Las acciones de control y vigilancia se realizan en 
el marco del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y considerando estipulaciones de las Cartillas 
de Seguridad en las áreas próximas a las fronteras, 
acordadas bilateralmente por las Fuerzas Armadas de los 
países vecinos, según corresponda.

Artículo 4. Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia declarado en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del 
Perú debe presentar al Titular del Ministerio del Interior, 
un informe detallado de las acciones realizadas durante 
el régimen de excepción y los resultados obtenidos, 
incluyendo aquellas acciones dirigidas a la protección de 
los derechos humanos.
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Artículo 5. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogar el Decreto Supremo Nº 127-2023-
PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en la provincia de Zarumilla del departamento 
de Tumbes; en distritos de las provincias de Sullana, 
Ayabaca y Huancabamba del departamento de Piura 
y en distritos de las provincias de Tarata y Tacna del 
departamento de Tacna; así como el Decreto Supremo 
Nº 126-2023-PCM, respecto de la prórroga del Estado 
de Emergencia declarado en los distritos de Sullana, 
Bellavista, Marcavelica, Salitral, Querecotillo, Ignacio 
Escudero y Miguel Checa de la provincia de Sullana del 
departamento de Piura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de enero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

Anexo del Decreto Supremo
Nº 003-2024-PCM

DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL 
ESTADO DE EMERGENCIA EN LA PROVINCIA DE 
ZARUMILLA DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES; 
EN LAS PROVINCIAS DE SULLANA, AYABACA 
Y HUANCABAMBA DEL DEPARTAMENTO DE 
PIURA; EN LA PROVINCIA DE SAN IGNACIO 

DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA; EN EL 
DISTRITO DE EL CENEPA DE LA PROVINCIA 

DE CONDORCANQUI DEL DEPARTAMENTO DE 
AMAZONAS Y EN EL DISTRITO DE TORRES 

CAUSANA DE LA PROVINCIA DE MAYNAS DEL 
DEPARTAMENTO DE LORETO

Nº DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO

1 Todos los distritos Zarumilla Tumbes

2 Todos los distritos Sullana

Piura3 Todos los distritos Ayabaca

4 Todos los distritos Huancabamba

5 Todos los distritos San Ignacio Cajamarca

6 El Cenepa Condorcanqui Amazonas

7 Torres Causana Maynas Loreto

2251962-1

DESARROLLO E

INCLUSIÓN SOCIAL

Aprueban la Directiva N° 001-2024-MIDIS, 
“Lineamientos para el tránsito de Ollas 
Comunes al Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA”, y dictan otras 
disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° D000003-2024-MIDIS

San Isidro, 10 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe N° D001505-2023-MIDIS-DPSC de la 
Dirección de Prestaciones Sociales Complementarias; 
el Informe N° D000764-2023-MIDIS-DGDAPS de la 
Dirección General de Diseño y Articulación de las 
Prestaciones Sociales; el Informe N° D000005-2024-
MIDIS-OGPPM de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; el Informe N° D000009-
2024-MIDIS-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y el Memorando N° D000007-2024-MIDIS-VMPS 
del Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinando su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica; 
asimismo, se establece que el sector Desarrollo e 
Inclusión Social comprende a todas las entidades del 
Estado, de los tres niveles de gobierno, vinculados con 
el cumplimiento de las políticas nacionales en materia 
de promoción del desarrollo social, la inclusión y la 
equidad;

Que, mediante Ley N° 31126 se modifica la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 
29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para ampliar 
el apoyo o atención alimentaria temporal ante desastres 
naturales o emergencia sanitaria y optimizar la labor de 
los comedores populares; incorporando como funciones 
específicas exclusivas de las municipalidades distritales, 
o en su defecto de las municipalidades provinciales, 
registrar, organizar, administrar y ejecutar iniciativas 
ciudadanas de apoyo o atención alimentaria temporal en 
caso de desastres naturales o emergencia sanitaria, con 
participación de la población;

Que, la Ley N° 31458, Ley que reconoce las Ollas 
Comunes y garantiza su sostenibilidad, financiamiento 
y el trabajo productivo de sus beneficiarios, 
promoviendo su emprendimiento; en concordancia 
con su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2022-MIDIS, establecen que las Ollas Comunes 
que voluntariamente lo decidan pueden constituirse 
como comedores populares, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en la normativa que los 
regula; para lo cual establece que “El reconocimiento 
de las ollas comunes como Organizaciones Sociales 
de Base - OSB, se da conforme a lo establecido en 
el Decreto Supremo N° 041-2002-PCM que aprueba 
el Reglamento de la Ley Nº 25307, Ley que declara 
de prioritario interés nacional la labor que realizan 
los Clubes de Madres, Comités de Vaso de Leche, 
Comedores Populares Autogestionarios, Cocinas 
Familiares, Centros Familiares, Centros Materno-
Infantiles y demás organizaciones sociales de base, en 
lo referido al servicio de apoyo alimentario”;

Que, el Decreto Supremo N° 006-2016-MIDIS, que 
establece funciones que corresponden al Gobierno 
Nacional, Gobiernos Locales y organizaciones que 
participan en el Programa de Complementación 
Alimentaria – PCA, dispone como parte de las funciones 
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